
Resumen 

El capítulo XIX del TLCAN: análisis de su 
aplicación entre México y Estados Unidos 

A lo largo del prcscntc artículo sc intenta explicar cómo ha funcionado cl 
capitulo XIx del TLCAN cntre Estados Unidos y México durante los pri 

meros años de vida del acuerdo, scñalando algunos factorcs quc han inci 
dido cn resultados no tan favorablcs para la partc mexicana y quc ncccsa 
riamente tendrán quc ser tomados en cucnta para rcvcrtir csta tendencia. 

Introducción 

m�canismo de solución de controversias por 

Uprácticas desleales de comercio negociado en el 
capítulo XIX del Tratado de Libre Comercio de Amé 

rica delNorte (en adelante TLCAN) es uno de los temas 

que ha despertado mayor interés por la manera en que 

se ha aplicado durante los primeros años de vida del 
acuerdo. Por ello, el objetivo central del presente ar 

tículo es analizar su operatividad tratando de explicar 

por qué en México se ha sufrido una especie de desen 

canto respecto a las bondades del mismo. 

El capítulo XIX del TLCAN está dedicado a la revi 

sión y solución de controversias que surjan por la 
adopción de medidas antidumping y cuotas compen 
satorias entre Estados Unidos. Canadá y México.! 

En la primera parte se explica por qué se han incre 

mentado los conflictos causados por dumping y sub 

Macstra en Rclacioncs Internacionalcs, profesora adscrita a la 
Coordinación de Relacioncs Internacionales de la UNAM. 

Las medidas antidumping y las cuotas compensatorias son los re 

mcdios adoptados por Jos gobicrnos de los paiscs importadorcs para in 

lentar contrarrestarlas prácticas del dumping y las subvcncioncs mcdiantc 

Cl pago de una cantidad de dinero determinada por las autoridadcs com 

petentes de cada pais. 
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In this articlc, the author cxplorcs the functioning of chaptcr 19h of NAFTA 
betwccn Mexico and the US, during the first fcw ycars sincc the agrccment 
was signcd. Shc points out somc of thc clemcnts which havc produccd 
somc not so favourablc results for the Mcxican sidc, thus suggesting thc 
ncod ofa closc look and a carcful rovision in order to rcvert this tendcncy. 

venciones y cuáles son las principales limitantes de los 
mecanismos multilaterales de solución decontrover 
sias a los que tradicionalmente acudían ambos países 
antes de la entrada en vigor del acuerdo trilateräl. En la 

segunda parte se presentan los problemas específicos 
que existían sobre estos dos temas en las relaciones co 
merciales entre los miembros del acuerdo, y las princi 
pales disposiciones que sobre este particular contiene. 
Finalmente, en la tercera parte se hace un análisis de los 
principales problemas que ha enfrentado el TLCAN al 
aplicar el capítulo XIX entre México y Estados Unidos. 

Problemática 

A partir de la década de los años setenta empezó a re 
gistrarse un acelerado incremento de la aplicación de 
barreras no arancelarias que restringen el comercio, 
entre las que destacan las prácticas del dumping y las 
subvenciones por su influencia negativa a nivel inter 
nacional y el uso indiscriminado que de ellas se hace.? 

'Ambas son conocidas también como prácticas deslcales de comcr 
cio. El dumping cs ocasionado por particularcs (cmprcsas) cuando la vcn 
ta de mercancias dc cxportación se rcaliza a un prccio por dcbajo de su va 
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Artículos 

Por lo anterior, una constante en las relaciones comer 
ciales internacionales de las últimas décadas ha sido el 
elevado número de conflictos por prácticas desleales. 

La importancia de este tipo de proteccionismo ha 
aumentado conforme se ha avanzado en la desgrava 
ción arancelaria a través de las distintas rondas de ne 
gociación del Acuerdo Gencral sobre Aranceles Adua 
neros y Comercio (en adelante GATT, por sus siglas en 
inglés), quc abrieron a la competencia internacional el 
mercado de diferentes Estados al promover el aumento 
de importaciones de productos más competitivos -en 
precio o calidad que ganaban mercados a los fabri 
cantes nacionales. 

Así, por ejemplo, en Estados Unidos el arancel 
medio cayó casi en un 92 por ciento durante los 
33 años transcuridos desde la Ronda Ginebra de 

1947 a la Ronda Tokio en 1979. Aprincipios de los 
ochenta, el nivel de aranceles había descendido a 

4.9 por ciento en Estados Unidos, 6.0 en la Co 
munidad Económica Europea y 5.4 por ciento en 
Japón.3 

Sin embargo, el mayor problema que existe respec 
to a las prácticas desleales es el hecho de que las medi 
das normalmente establecidas para su combate 
ti£umping y cuotas compensatorias- son utilizadas, 
por la mayoria de los paises, como una barrera no aran 
celaria con fines proteccionistas y no como medidas 

para proteger a la industria nacional conforme lo esta 
blecen las normas del GATT. 

-an 

lor normal cn los mercados dc origcn con cl propósito dc climinar la 
compctcncia cn los paíscs importadorcs. Las subvcncioncs o subsidios sc 
rcficren a toda clasc de apoyo, cstímulo, inccntivo, prima o bencficio 
otorgado, dircctao indircctamcntc, por un gobicrno a los productorcs o 
cxportadores nacionalcs a fin de impulsar su industria y colocarla artifi 
cialmente cn condicioncs competitivas cn los mcrcados cxteriorcs. V�asc 
Craig Geisze "La revisión y la solución de controvcrsias comercialcs cn 
materia dc antidumping y cuotas compcnsatorias a la luz dcl capítulo xIX 
del Tratado de Librc Comcrcio dc América del Norte" cn Jorgc Witkcr 
(coord.), Resolución de controversias comerciales en América del Norte, 
México, UNAM, 1994, pp. 121-122. 

3 Jagdish Bhagwatti, Economia proteccionista, México, Gcrnika, 
1994, p. 19. 
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4 Rccuérdesc quc a partir dc la cntrada cn vigor de los acucrdos rc 
sultantcs de la Ronda Uruguay cntró cn vigor lo quc sc conocc como GATT 
de 1994, cl cual cs administrado por la Organización Mundial dc Comcr 
cio (OMC). De acucrdo con las normas vigcntes cn matcria de medidas 

antidumping y de cuotas compcnsatorias, las mcdidas quc adoptcn los 
gobicrnos para nivclar la compctcncia antc prácticas deslcalcs dc comer 
cio, no dcben ser utilizadas como barrcras no arancclarias para frenar las 

importacioncs. 

La lucha contra el dumping y las subvenciones ad 
quirió una importancia relevante en la década de los 
años ochenta por el creciente número de casos que a ni 
vel internacional se presentaron. Al mismo tiempo, la 
solución de conflictos que estas medidas han origina 
do, ha sido dificil; en primer lugar, por la estrecha rela 
ción que existe entre ellas con las políticas internas de 
desarrollo, y en segundo, por las diferentes percepcio 
nes que de un mismo fenómeno pueden tener los invo 
lucrados en una controversia: mientras para una de las 
partes una resolución que impone derechos antidum 
ping o cuotas compensatorias es una barrera proteccio 
nista, para la otra es una forma legítima de evitar que, 
compitiendo deslealmente, un exportador extranjero 
destruya a la industria local"s 

Aunado a lo anterior, la aplicación racional y equili 
brada depolíticas contra prácticas desleales se ve com 
plicada por la existencia de diversos elementos subje 
tivos en todo el proceso de investigación que precede 
a la decisión de imponer medidas correctivas, tales 
Como: 

a) Establecer cuál es el precio que debe ser conside 
rado como inferior al leal" no siempre es sencillo. En 
su determinación puede aplicarse una metodología 
errónea para obtener el valor de transacción' e incluso 

puede existir arbitrariedad por parte de la autoridad 
investigadora que busque, independientemente de la 
existencia de dumping o subvenciones, hacer más 
competitivos a sus productores nacionales encarecien 
do los productos importados. 

b) Determinar el rango de lo que representa "precio 
leal" tiene la dificultad de que, al momento de compa 
rarlo con el de transacción, las autoridades investiga 
doras se enfrentan al hecho de que los mismos bienes 
no tienen normalmente un solo precio, ni en el mercado 
internacional, ni en el interno. Para un gran número de 
productos los precios varían de un lugar a otro entre 

5 Jbidem, p. 85. 
" De acucrdo con las normas intcmacionales vigentes, ningún micm 

bro dc la OMCpucde imponcr medidas antidumping o cuotas compcnsatorias 
a las importacioncs de otro micmbro sin habcr iniciado una investigación 
quc intentc comprobar la cxistcncia dc: 1) dumpingo subvcncioncs; 2) da 
ño o amcnaza dc daño y 3) rclación causal cntrc ambos. 

7 Sc conocc como valor de transacción al prccio rcalmcnte pagado o 
por pagar por las mercancías cuando se venden para su cxportación al pais 
de importación añadicndo comisioncs, gastos de corrctajc y costos de cn 
vascs, cmbalajes quc formen partc dcl mismo bicn. Sccrctaria de Rclacio 
ncs Extcriorcs, "Dccrcto de promulgaciÏn del Acta Final de la Ronda 
Uruguay de Negociacioncs Comercialcs Multilatcralcs y cl Acucrdo por 
cl quc sc cstablcce la Organización Mundial de Comercio" cn Sccrctaria 
de Gobcrnación, Diario Oficial de la Federación, Mixico, 30 de dicicm 
brc dc 1994, partc3, pp. 3-5. 



clientes o por las condiciones específicas de cada com 
nra vtodas estas diferencias no siempre tienen que ver 

con prácticas anticompetitivas con fines depredatorios.8 
c) La dificultad de establecer cuáles son los produc 

tos que pueden ser considerados como "similares" pa 
ra tener un punto de referencia y poder establecer el va 
Jor reall0 de una mercancía, y cuál podría ser el margen 
de dumping o subsidio, dado que no siempre está claro 
y con frecuencia se utiliza para manejar las investiga 

ciones de manera parcial. 
d) La determinación de que toda una gama de ayu 

das gubernamentales constituyen una subvención con 
efecto directo a las exportaciones y, por tanto, si es pro 
cedente la aplicación de cuotas compensatorias, permi 
te altos índices de discrecionalidad de las autoridades 
investigadoras, así como sucede con la determinación 
del volumen de exportaciones con dumping, y 

e) en las legislaciones de la mayoria de las naciones 
se habla no sólo de daño, sino también de "amenaza de 
daño futuro", lo que lleva a la necesidad de definir qué 
se entiende con estos términos y cómo utilizar los indi 

cadores que serán los que determinen su existencia. En 
realidad, el problema consiste, en parte, en cómo esta 
blecer de manera imparcial que existen elementos su 
ficientes para determinar que estos supuestos están 
realmente fundamentados. 

En un contexto internacional en el que el comercio 
internacional ha aumentado considerablemente tanto 

en el nivel multilateral como en el regional, es de espe 
rarse que los conflictos comerciales también aumenten 

y que, por lo tanto, los mecanismos de solución de con 
troversias adquieran mayor importancia al tiempo que 
exijan mayores niveles de efectividad. 

En especial, este tema fue abordado en la Ronda 

Uruguay del GATT, y en ella se trató de alcanzar un me 

canismo más eficiente gque el que hasta entonces había 

operado. Sin embargo, a pesar de los avances logrados, 

los principales problemas a los que tradicionalmente 

se había enfrentado no pudieron ser resueltos por lo 

que hoy siguen presentes: 

* Véasc Luz Elcna Reycs dc la Torre, "Mctodologia para cvaluar cl 

Impacto de las importaciones en condicioncs dc dumping sobrc la indus 

tria nacional: la cxperiencia mexicana' cn Prácticas desleales del comer 

cio internacional (antidumping), México, Instituto de Invcstigacioncs Ju 
rídicas, UNAM, 1995, pp. 384-385. 

Producto o mercancía similar sc reficre a aqucllas quc, aunquc no 

scan igualcs cn todo, ticnen caractcrísticas y composición scmejantcs, lo 

quc les pcrmite cumplir las mismas funcioncs y scr comcrcialmentc inter 
cambiablcs. Sccrctaría de Relacioncs Exteriorcs, op. cit., p. 5. 

1 Valor rcal se rcficrc al valor pagado en aduana. ldem. 
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1. El poder de veto que tiene la parte infractora 
en todo el procedimiento de revisión de la con 
troversia por parte de los páneles de la Orga 
nización Mundial de Comercio (en adelante, 
OMC) permite bloquear y retrasar las negocia 
ciones para la solución del conflicto. 

2. Las recomendaciones emitidas por los páneles 
dificilmente son acatadas, ya que no tienen 
carácter obligatorio; y 

3. obtener las resoluciones legales de la OMC no 
es sencillo debido a que antes debe pasar todo 
un proceso de negociación que está ligado a 
los intereses políticos específicos de cada país 
miembro. 

En el marco del GATT, la relación entre México y Es 
tados Unidos se vio frecuentemente afectada por este 
tipo de problemas. Entre los ejemplos más representa 
tivos encontramos los casos del atún, el cemento y el 
acero, en los que nuestro principal socio comercial no 
ha aceptado aún, ni acatado las recomendaciones de 
los páneles del acuerdo cuando éstas han sido favora 
bles a los exportadores mexicanos. 

Las prácticas desleales en América del Norte 

Por lo antes señaladoy debido a que la existencia de in 
numerables disputas en materia de dumping y subven 
ciones ha sido una constante en las relaciones comer 
ciales entre los firmantes del TLCAN, fue que se incluyó 
el capítulo XIX. 

Los tres países se enfrentan a constantes señalamien 
tos de que realizan su comercio valiéndose de prácticas 
desleales. En algunos casos, las acusaciones están bien 
fundamentadas en los hechos, pero en otros atienden a 
políticas proteccionistas que buscan obstaculizar sus 
niveles de competencia. Por otra parte, las tres nacio 
nes utilizan los mecanismos de defensa de manera exa 
gerada para proteger a sus nacionales de la competen 
cia externa y atender, de esta forma, las peticiones de 
diferentes grupos de presión. 

Lo que ha resultado evidente tanto en la negociación 
del Acuerdo de Libre Comercio entre Estados Unidos 
y Canadá (en adelante, ALC)! como en la del TLCAN, es 
que los gobiernos de los paises participantes han ac 

" Acuerdo firmado cntre Estados Unidos y Canadå cn vigor cl |° de 
cncro de 1989, considerado como cl antcccdentc inmcdiato dcl TLCAN. 
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Articulos 

cedido a incluir un capitulo sobre prácticas deslcales 
buscando cada uno objetivos diferentes quc, cn su mo 
mento, dcpendicron de las particularidades que sus re 
laciones bilaterales habian tenido. En este scntido, el 
capitulo XIX del acuerdo trilateral es prácticamcnte co 
piado del ALC, y fue en este último cn el que trataron de 
solucionarse las diferencias existentes entre Canadá y 
EstadosUnidos sobre la aplicación de sus sistemas an 
tidumping y de cuotas compensatorias. 

Asi, por ejemplo, a Estados Unidos le interesaba lo 
grar un acuerdo que garantizara que Canadá aplicaría 
ordenadamente su política contra prácticas desleales!? 
y que en las controversias que se suscitaran entre ellos, 
sus exportadores tendrían acceso a un procedimiento 
de apelación imparcial sobre las decisiones tomadas 
por las autoridades canadienses. 

Desde la perspectiva canadiense, el principal pro 
blema a resolver con Estados Unidos estaba relaciona 
do con el hecho de que su legislación permitía la apli 
cación de impuestos provisionales antes de que se con 
cluyeran las investigaciones requeridas en el GATT y, 
en el peor de los casos, éstos eran aplicados sin que se 
hubiese iniciado dicha investigación, lo que favorecía 
que cualquier acusación de comercio desleal -funda 
mentadao no- frenara las exportaciones canadienses 
hacia Estados Unidos. Otro problema era que, si bien 
el monto de los derechos debían revisarse cada año, a 
menudo se producían demoras, con lo que sus expor 
tadores se veían obligados a pagar más de lo debido 
hasta gue se volviera a estudiar su casO y se ajustaran 
los derechos. 

Mediante el capítulo XIX del ALC se intentó resolver 
este tipo de problemas, y debido a que con su aplica 
ción se percibía un gran avance en la solución de con 
flictos comerciales, Estados Unidos y Canadá, 13 al ne 
gociar el TLCAN, buscaban resolver los problemas que 
planteaba la aplicación del sistema mexicano contra 
prácticas desleales. 

En México, debido a la liberalización comercial ins 
trumentada de mnanera por demás precipitada y ante los 
huecos regulatorios que existieron a consecuencia de 
la apertura económica, los mecanismos antidumping 
se utilizaron con frecuencia para proteger a la industria 

12 Quc cn lo fundamental sc apcga a los códigos dc conducta dcl GATT, 
al igual quc succdc con la política dc Estados Unidos y México. 

13 Cabc aclarar quc los conflictos por prácticas deslealcs no han sido 
frccucntcs cntrc México y Canadá dado cl bajo nivcl de comcrcio quc 
cxiste cntrc ambos paíscs aun dcspu�s dc la cntrada cn vigor dcl TLCAN, 
como pucdc obscrvarsc cn los cuadros 1,2 y 3. 
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nacional del gran crecimiento de las importaciones aue 
Se empezaron a registrar.l4 

Aunado a lo anterior, uno de los principales proble. 
mas del sistema mexicano contra estas prácticas ha si. 
do la falta de transparencia, lo que ha provocado que el 
mecanismo antidumping sea utilizado de manera discre. 
cional y que los procedimientos seguidos por la Secre 
taría de Comercio se apliquen de manera diferente para 
cada caso. 

Por su parte, el gran problema que había enfrentado 
México era que cuando había recurrido a la impugna 
ción de las decisiones del Departamento de Comercio 
de Estados Unidos en el GATT, S0 las resoluciones eran 
favorables a nuestro país, no se lograba que la medida 
causante del conflicto fuera retirada. Esto era posible 
por el hecho de que en los tribunales estadunidenses las 
normas comerciales internacionales carecen de validez. 
pues, según establece su legislación, en caso de conflic 
to entre un precepto del GATT y alguna ley de comercio 
la ley interna es la que prevalece.1s 

Lo antes expuesto ha sido motivo suficiente para 
que la regulación multilateral de comercio no sea efi 
ciente para solucionar los conflictos por medidas anti 
dumping y de cuotas compensatorias con nuestro prin 
cipal socio, por lo que resultaba indispensable incluir 

en el TLCAN un mecanismo de solución de controver 
sias que tuviera carácter obligatorio en Estados Unidos 
y que garantizara la aplicación racional, entre los paí 
ses firmantes, de sus sistemas contra prácticas deslea 
les de comercio. 

Además, aun cuando en la forma pareciera existir 
una compatibilidad legal -producto del apego a las 
reglas del GATT en el plano administrativo existen 
importantes diferenciasl� entre los firmantes del acuer 

14 Dc acucrdo con los datos cxistentcs, para 1993-1994 México sc co 
locó como cl scgundo pais usuario más importantc dcl mundo de mcdidas 
antidumping despu�s de Estados Unidos y por arriba de la Unión Buropca, 
sicndo nucstro principal socio comcrcial cl más perjudicado por la apli 
cación dc cuotas compcnsatorias y dercchos antidumping. V�asc Arman 
do Barragán "La apcrtura comcrcial y cl sistcma antidumping mexicano 
1987-1995" cn Relaciones Internacionales, núm. 70, México, CRI/FCPys 
UNAM, abril-junio 1996, pp. 85-91. 

1S V�asc Davis Gantz, "Revisión judicial de dcmandas administrati 
vas al comcrcio cn los tribunalcs de Estados Unidos" cn Instituto dc Invcs 
tigacioncs Juridicas, Las practicas desleales.., op. cit., p. 189. 

l6 Las difercncias a las quc nos rcfcrimos son diversas y cntrc ellas des 
tacan: 1. los rcquisitos lcgalcs solicitados para demostrar la cxistencia dc 
perjuicio sustancial a una rama productiva por motivos dc dumping o sub sidios; 2. los rcquisitos legalcs y administrativos a cubrir para iniciar una investigación por prácticas deslcalcs; 3. las difcrcncias cxistcntes cn cada 
nación para la prcscntación dc la información para iniciar una invcstiga ción. En los tres casos las cmprcsas cstadunidcnses que solicitan una in 



do trilateral que requieren ser superadas, pues favore 
cen la existencia de conflictos originados por el dum 
ping y las subvenciones. 

Ante todo lo señalado anteriormente, los objetivos 
ane debieron buscarse cn el capitulo XIX del TLCAN 
resultan claros: 

1. Evitar el uso de las políticas contra dichas 
Drácticas comerciales de manera excesiva en 
tre los socios; 

2. diseñar un mecanismo administrativo que obs 
taculizara el incurrir en conductas parciales y 
discrecionales por parte de las autoridades; 

3. establecer mecanismos de impugnación efi 
caces y homogéneos que fuesen obligatorios 
para todos sus miembros, y 

4. concretar normas que establecieran cuáles se 
rian los subsidios y márgenes de dumping per 
mitidos, en qué niveles y para qué productos. 

Sin embargo, al reconocer que avanzar más allá de 
lo previsto por el GATT en materia de prácticas deslea 
les era tarea dificil, se optó por sólo negociar un acuer 
do que solucionara las controversias surgidas del in 
adecuado manejo de la legislación de cada pais, es 
decir, únicamente se buscó alcanzar el tercero de los 
objetivos señalados anteriormente. 

El capítulo xIX del TLCAN está dedicado a regular 
tres temas fundamentales: 

1) La modificación de disposiciones jurídicas inter 
nas sobre los sistemas de defensa contra prácticas des 
leales (articulo 1902). Sobre el particular, cada Estado 
conserva la libertad de introducir cambios en su legis 
lación vigente, con el único requerimiento de que éstos 
se realicen de manera transparente. En el caso de una 
controversia causada por un cambio en la legislación, 
es posible crear un panel con la facultad de emitir una 
opinión'"" que busque sentar las bases de una negocia 

ción que produzca un cambio de actitud de un gobierno 
en cuestión. 

Vestigación no tícncn quc csmcrarsc para quc su demanda sca accptada, 
Cn comparación con los requisitos solicitados por las autoridades de Mé 
XICo y Canadá. Como puede observarse los clcmcntos antcriorcs se cn 
Cucntran cstrcchamcntc vinculados con las posibilidadcs quc los particu 
larcs ticncn cn cada país para frenar las importacioncs. 

Cabc dcstacar quc dicha opinión no tienc carácter obligatorio, por 
lo quc la aplicación de cste articulo y la adopción de las rccomendacioncs 
dcl påncl cstán sujctas a la bucna voluntad de las partcs cn conflicto. 

Laura E. Ramíirez Apáez 

2) La revisión de resoluciones emitidas por una auto 
ridad investigadorala y el procedimiento de impugna 
ción extraordinaria sobre fallos emitidos por un panel 
arbitral (artículo 1904). Este mecanismo busca crear 
como segunda opción un panel para la revisión judicial 
interna de cada país sobre antidumping y cuotas com 
pensatorias, cuya resolución final sea obligatoria para 
las partes en conflicto. Además, el artículo establece 
un procedimiento de impugnación que intenta garan 
tizar la actuación imparcial de los páneles. 

En particular este artículo representa un gran avan 
ce con respecto a los mecanismos logrados en las ne 
gociaciones del GATT, pues obliga a las partes a que, 
por lo menos en el marco legal, no tengan la posibili 
dad de incurrir en los excesos que se suscitan al m0 
mento de presentar la solicitud de una investigación, y 

3) la salvaguarda del sistema de revisión (artículo 
1905). El objetivo de este artículo es facilitar las con 
sultas cuando la legislación de una parte dificulte que 
una controversia sea examinada por un panel; éste ha 
sido uno de los artículos más objetados por los efectos 
que tiene con respecto a la legislación mexicana. 19 

Como se ha señalado, en realidad el modelo del ca 
pítulo xIX del TLCAN no fue producto de la negociación 
trilateral, sino que fue adoptado del ALC y únicamente 
se hicieron algunas adaptaciones (inclusión del artícu 
lo 1905) que se creyeron necesarias para garantizar que 
México se apegaría a lo que dicho capítulo establece. 
Lo anterior implicó que no se crearan reglas que bus 

caran atender las especificidades de la relación bilate 
ral de México con Estados Unidos. 

No obstante, se decía que el hecho de contar con este 
capítulo daba a México la posibilidad de escapar de la 
discrecionalidad y del unilateralismo que habían carac 
terizado la política comercial estadunidense; con ello 

I8 Las autoridadcs invcstigadoras compctcntcs son: cn México la Sc 
crctaría dc Comcrcio y Fomcnto Industrial; cn Estados Unidos, cl Depar 
tamento de Comcrcio; y cn Canadá El Ingrcso Nacional para Impucstos 
Aduancros y Ventas y cl Tribunal de Comcrcio Intcrnacional. 

9 Estos cfcctos se reficren básicamcntc a la contradicción quc cxiste 
cntrc las normas dcl TLCAN y cl articulo 104 constitucional quc scñala quc sólo a los tribunalcs de la fodcración lcs corresponde "conoccr dc todas las controvcrsias dcl orden civil o criminal quc sc suscitcn sobrc cl cumpli 
micnto y aplicación de las lcycs fcdcrales o de los tratados intcrnacionalcs cclcbrados por México". Con lo anterior, adcmás sc contravicnc lo csta blccido cn cl articulo 133 constitucional sobrc la obligatoricdad de quc los tratados cclcbrados por M�xico no scan contradictorios con la Constitu ción. Véasc Lconcl Pcrcznicto Castro "Algunos aspcctos dcl sistcma de solución dc controvcrsias cn cl TLCAN" cn Juridica, Anuario dcl Dcpar tamcnto dc Derccho, México, Univcrsidad lbcroamcricana, núm, 23, 
1994. 
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Articulos 

se atendería cn parte uno de los principales problemas 
que sobre el tema existían en la relación bilateral -la 
obligatoriedad de aplicar los fallos de los páneles 
Como veremos más adelante, este objetivo no ha sido 
cumplido, y lo que es más, nucstro gobierno ha consen 
tido en ello. 

Análisis de su aplicación 

Para entender algunas de las inconsistencias que han 
estado presentes durante el desarrollo de los casos pre 
sentados ante el capítulo XIX, y que llevaron a resul�a 
dos adversos para México, es necesario ubicar el con 
texto en el que se desenvolvieron los páneles en los 
primeros años de vida del acuerdo. 

A partir de la negociación del TLCAN, empezaron a 
vislumbrarse posturas cada vez más congruentes con 
los intereses de Estados Unidos en diversos foros in 
ternacionales; en realidad, a partir de ese momento el 
gobierno mexicano se preocupaba por no violentar la 
relación bilateral.20 Ya entrado en vigor el acuerdo, 
puede apreciarse que mantener un bajo nivel de con 
flicto entre ambos gobiernos es una de las estrategias 
principales que se han implemnentado, tanto en el go 
bierno de Salinas como en el de Zedillo. Lo anterior es 

fácilmente perceptible en la actitud pasiva mostrada 
ante las constantes violaciones al acuerdo.21 

Aunado a lo anterior, un factor determinante en la 
política mexicana hacia Estados Unidos ha sido la cri 
sis financiera desatada a finales de 1994. Para salir de 
sus problemas de insolvencia, México suscribió con 
tratos financieros?2 con Estados Unidos en los que se 
señalaba que el uso de una parte de los 20 mil mdd 
otorgados por ellos,?" al igual que el paquete negociado 
con el Fondo Monetario Internacional (FMI), estarían 

20 Probablcmente dicha prcocupación fuc compartida por Estados 
Unidos durantc cl gobicrno del expresidcntc Bush. El tratamicnto quc du 
rantc csc tiempo se lc dio al tema dcl narcotráfico y al migratorio contrasta 
con la forma cn quc los mismos problcmas fucron tratados por adminis 
tracioncs anteriorcs. 

21 Destacan por cjcmplo cl conflicto dc transportistas por la ncgativa 
del gobicmo de Estados Unidos de liberalizar cl sector de acuerdo al ca 

lendario ncgociado cn cl acuerdo. 
22 Los acucrdos firmados fucron: Acucrdo sobre flujos de divisas pc 

trolcras; contrato de intercambio de divisas a mediano plazo; términos y 
condicioncs para garantizar los valorcs quc cmitía el gobierno mexicano. 
"Fin a la inestabilidad financicra con cl paqucte dc 20 mil mdd" cn EI 
Financiero, México, 22 dc fcbrcro dc 1995, p. 4. 

23 Dcbidoa quc, dcl total del paquctc otorgado por Estados Unidos, 10 
mil mdd qucdaron a disposición inmcdiata, y los restantes 10 nil mdd sc 
cntrcgarian postcriormcntc. 
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condicionados al cumplimiento de las medidas de aus 
teridad necesarias24 para recobrar la capacidad de creci 
miento económico y para restaurar la confianza de los 
mercados. 

Esta condicionalidad implicaba que México debe 
ría someterse a una �evaluación" tanto de Estados Uni 
dos como del FMI sobre la viabilidad y el cumplimiento 
del plan de ajuste económico, y que de dicha evalua 
ción dependería el otorgamiento de la segunda parte 
del paquete, conforme se fuese necesitando, a partir de 
julio de 1995. 

Cuando se firmaron dichos acuerdos, para el gobier 
no de México se hacía evidente que no cubriría uno de 
los requisitos solicitados: tener un margen mínimo de re 
servas acumuladas, lo anterior se debía a que �el pago 
que se tendría que realizar para cubrir el vencimiento 
de tesobonos sería muy elevado durante los primeros 
meses de 1995, cuando vencería el 66 por ciento del 
saldo existente" 25 

Durante todo este periodo (1995), una de las preocu 
paciones fundamentales de México fue recibir el bene 
plácito del gobierno de Estados Unidosy de los organis 
mos financieros internacionales para seguir financiando 
su crisis de insolvencia, lo que originó una actitud pa 
siva en nuestra política exterior, en especial con nues 
tro vecino del norte. 

Por otra parte, desde 1995 empezaron a sentirse los 
efectos del periodo electoral estadunidense que habría 
de concluir en 1996, por lo que temas como migración, 
narcotráfico y comercio fueron altamente politizados, 
afectando la relación bilateral. 

En el terTeno comercial, las elecciones presidencia 
les propiciaron la conversión de la política restrictiva 
en un mecanismo que buscaba conseguir votos a costa 
de implementar medidas que estuvieran alejadas de lo 
grar la eficiencia comercial, ocasionando diversos pro 
blemas entre 1995 y 1996. 26 

En este contexto, para junio de 1998 se habían pre 
sentado un total de 40 controversias para ser resueltas 

24 Las mcdidas de austeridad requcridas para disponcr de los fondos 
proporcionados por Estados Unidos sc rcfcrian a las politicas acordadas 
con cl FMI, y eran: 1) acotar cl gasto públicoy gencrar un pequcño supe 
rávit cn 1995; 2) adoptar políticas monctarias restrictivas; 3) pcrmitir el 
cncogimicnto de la oferta rcal de crédito interno; 4) proporcionar infomcs 
oportunos (scmanalcs y mensualcs) sobrc las opcracioncs financicras, y 
S) continuar con la privatizaciÏn y las rcformas cstructuralcs. ldem. 

25 "Aprobado cl plan de ajustc, Möxico dispondrá de 10 mil mdd" cn 
El Financiero, México, 29 de junio de 1995, p. 4. 

2h Los problcmas quc sc vicron agudizados fucron, cntrc otros, los del 
ccmcnto, cl atún, cl tonmate y las cscobas de mijo. 



mediante el mecanismo negociado en el artículo 1904 
del TLCAN. Cabe mencionar que para esta misma fecha 
no se habia presentado ninguna demanda que intentara 
aplicar los mecanismos negociados en los artículos 
1902 y l90S. 

De este total, 12 casos (el 30 por ciento) han sido 
ocasionadas por decisiones de las autoridades cana 
dienses, ocho han sido apeladas por Estados Unidos y 
dos por México. 17 casos (43 por ciento) han sido con 
flictos originados por decisiones del Departamento de 
Comercio de Estados Unidos, de los cuales seis han si 
do presentados por Canadá y l1 por México. Las re 
soluciones tomadas por la Secretaría de Comercio v 
Fomento Industrial (SECOF) apeladas han sido nueve 
(23 por ciento), seis de Estados Unidos y tres de Ca 
nadá. 

Como puede observarse en los datos presentados en 
los cuadros 1,2 y 3 el país más demandado ha sido Es 
tados Unidos; los casos suspendidos han sido 14 (35 
por ciento), los solucionados 19 (48 por ciento) y los 
pendientes 7 (18 por ciento). En principio, estas cifras 
muestran un nivel de efectividad aceptable si se con 
trastan con los casos que intentaron solucionarse por 
vías no internas (es decir, a través del GATT); además 
de que en todos los casos solucionados las resolucio 
nes de los páneles han sido aceptadas y acatadas por 
todas las partes en conflicto. 

De los casos presentados entre México y Estados 
Unidos, y conforme a los datos que nos muestran los 
cuadros, en 12 controversias han existido resoluciones 
por parte de los páneles, de éstas se han obtenido los si 
guientes resultados: 

a) México ha logrado la modificación de las de 
terminaciones del Departamento de Comer 
cio de Estados Unidos sólo en dos ocasiones; 
en otras dos, éstas han sido confirmadas y sólo 
en una ha logrado modificaciones parciales. 

b) Estados Unidos, por su parte, en dos ocasio 
nes ha obtenido modificaciones en las deter 
minaciones de dumping emitidos por SECOFI; 
en otras dos, ha logrado su modificación par 
cial y sólo en una se han confirmado los re 
sultados de la autoridad mexicana. 

Los resultados anteriores podrían llevar a la percep 
ción de que la aplicación de dicho capítulo ha sido be 
néfica para ambas partes del acuerdo. Sin embargo, es 
necesario tomar en cuenta que en los casos presentados 
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entre 1995-1996, la mayoría de las revisiones han sido 
suspendidas. Lo anterior obliga al cuestionamiento so 
bre los motivos de fondo que han influido sobre esta 
decisión y sobre la efectividad que dicho mecanismo 
ha tenido. 

En el marco del acuerdo trilateral no se han presen 
tado casos en los que se solicite la impugnación ex 
traordinaria, en comparación con los tres solicitados 
ante el ALC, lo que podría llevar a suponer que los pai 
ses firmantes han estado satisfechos con la actuación 
de los páneles arbitrales y con el artículo 1904 en gene 
ral. Sin embargo, ni los particulares, ni los gobiernos se 
han mostrado completamente satisfechos, y lo que ha 
detenido la solicitud de la impugnación de las resolu 
ciones de los páneles han sido consideraciones de tipo 
político, predominantes en la relación bilateral y que 
ya han sido explicadas. 

Al hacer una revisión de las primeras controversias 
que se presentaron entre México y Estados Unidos, en 
la mayoría de los casos en los que se han impugnado las 
resoluciones de SECOFI han salido a la luz un sinnúme 
ro de irregularidades cometidas por funcionarios mexi 
canos, que fueron determinantes para las conclusiones 
de los páneles. Sólo en uno de los casos revisados (po 
liestireno de cristal) se confirmó la imposición de cuo 
tas antidumping en la mayor parte del procedimiento 
seguido en la investigación; sin embargo, es necesario 
hacer notar que la actuación del panel que revisó el 
caso fue seriamente criticada tanto en su procedimien 
to como en sus resultados,2" incluso entre los mismos 
panelistas. 

El otro caso en el que se mantuvieron las medidas 
antidumping impuestas por la autoridad mexicana fue 
el de la tubería comercial de acero (caso MEX-95-1904 
01), pero el motivo por el cual éstas no sufrieron cam 
bios fue debido a que la parte reclamante desistió. 

27 En su proccdimicnto por haber dccidido cstudiar de oficio la com pctcncia dc la UPCI para aplicar mcdidas antidumping por cl inter�s que habia despertado cl resultado del páncl de placa dc accro cn hoja. En los 
rcsultados finalcs, los panclistas hicicron cvidcntc la falta de acuerdo cn cl proccdimicnto scguido y cn los resultados finalcs. Por cllo, una dc las panclistas cmitió un voto rccurrcntc cn el quc señalaba quc el pånel había hccho una mala intcrprctación dc los critcrios de revisión dcl capitulo XIX, pudicndo afcctar dc mancra negativa la actuación de pánclcs futuros. Otro de los panclistas, támbién a través de un voto recurrentc, scñaló quc la rcsolución definitiva del páncl no habia sido cmitida dc conformidad con las disposicioncs juridicas aplicablcs y quc habian cxistido diversas cau salcs de ilcgalidad. "Rcvisión de la resolución definitiva de la invcstiga ción antidumping sobrc las importacioncs dc policstircno dc cristal pro ccdentc de los Estados Unidos" cn Revisión por påneles del TLCAN al 17 de junio de 1998. nforme de avance, http://www.nafta-scc-alcna.org. 2 de agosto dc 1998. 
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Articulos 

Caso 

1. CDA-94-1904-01. Manza 
nas proccdentes de Estados 
Unidos. 

2. CDA-94-1904-02. Hilo sin 
tético procedente de Estados 
Unidos. 

3. CDA-94-1904-03. Produc 
tos de lámina de acero pro 
cedentes de Estados Unidos. 

4. CDA-94-1904-04. Produc 
tos de l£mina de acero pro 
cedentes de Estados Unidos. 

5. CDA-95-1904-01. Bebidas 
de malta procedentes de Es 
tados Unidos. 

6. CDA-95-1904-02. Manza 
nas frescas provenientes de 
Estados Unidos. 

7. CDA-95-0904-03. Alfom 
bradocolchonado provenien 
te de Estados Unidos. 

9. CDA-96-1904-01. Medios 
para cultivo bacteriológico 
provenientes de Estados Uni 
dos. 

10. CDA-97-1904-01. Páneles 
de concreto reforzados de Es 
tados Unidos. 

11. CDA-97-1904-02. Lámina de 
acero enrrollada de México. 
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12. CDA-98-1904-01. Prepara 
dos para alimentación in 
fantil. 

Casos presentados en contra de Canadá 

Productores canadienses. 

Productores y exportado 
res estadunidenses. 
Importador canadiense. 

Ses. 

Apelado por 

Productores estaduniden 

Cuadro 1 

Ses. 

Productores estaduniden 

8. CDA-95-1904-04. Azúcar Exportador estaduniden 
granulada, líquida y en pol 
Vo proveniente de Estados 
Unidos. 

Productores canadienses. 

Exportadores estaduni 
denses. 

se. 

Productor estadunidense. 

Se. 

Exportador estaduniden 

Productor estadunidense. 

Productor mexicano. 

Productor canadiense. 

Causa 

Fallo de daño emitido por el 
Canadian International Trade 
Tribunal. 

Fallo de daño emitido por el 
Canadian International Trade 
Tribunal. 

Determinación final de dum 
ping del Revenue Canada. 

Fallo de daño emitido por el 
Canadian International Trade 
Tribunal. 

Orden del Canadian Inter 
national Trade Tribunal para 
rescindir un fallo de daño. 

Determinación final de dum 
ping emitida por Revenue 
Canada. 

Redeterminación de dumping 
de Revenue Canada. 

Determinación final de dum 
ping, emitida por Revenue 
Canada. 

Determinación final de dum 
ping emitida por Revenue 
Canada. 

Fallo de daño emitido por el 
Canadian International Trade 
Tribunal. 

Fallo de daño emitido por el 
Canadian International Trade 
Tribunal. 

Determinación de daño emiti 
do por el Canadian Interna 
tional Trade Tribunal. 

Resultado 

Revisión del pánel suspen 
dida por consenso de los par 
ticipantes. 

Afirmación de parte de a 
determinación; devolución 
para recónsideración. 

Afirmación de parte de la 
determinación; devolución 
para reconsideración.: 

Afirmación la medida de la 
autoridad canadiense. 

Afirmación de la determina 
ción de la autoridad cana 
diense. 

Suspensión de larevisión por 
el único peticionario. 

Suspensión de larevisión por 
el único peticionario. 

Afirmación de la determi 
nación de la agencia cana 
diense. 

Revisión suspendida por 
consenso de las partes. 

Resultado pendiente. 

Resultado pendiente. 

Resultado pendiente. 



2. 

1. USA-94-1904-01. Ganado por 
cino proccdentc dc Canadá. 

3. 

6 

7 

8 

Casos presentados en contra de Estados Unidos por decisiones del Departamento de Comercio 

Caso 

USA-94-1904-02. Articulos de 
Vcstir dc cucro proccdentes dc 
Mixico. 

USA-95-1904-02. Cemento pro 
ccdcntc de México. 

USA-95-1904-03.Tubos procc 
dentcs dc Canadá. 

USA-95-1904-03. Productos 
tubularcs proccdentes de Méxi 
CO. 

USA-95-1904-05. Florcs fres 
cas proccdentes de México. 

USA-96-1904-01. Baterias dc 
cocina porcclanizadas dc Mé 
XiCO. 

USA-97-1904-04. Magnesio 
proccdcnte de Canadá, 

10. USA-97-1904-01. Cemento pro 
cedente de México. 

11. USA-97-1904-02. Cemento pro 
cedente de México. 

12. USA-97-1904-03. Acero plano 
al carbono de Canadá. 

13. USA-97-1904-06. Tubería de 
acero de costura de México. 

14. USA-97-1904-07, Baterias de 
cocina de acero porcclanizado 
de México. 

15. USA-97-1904-08. Alambrón de 
accro de Canadá. 

16. USA-CDA-98-1904-01. Acero 
plano al carbón dc Canadá. 

17. USA-MEX-98-1904-02. Cemen 
to proccdente de México. 

Apclado por 

Productorcs canadicnse. 

Productores mexicanos. 

Productores mexicanos. 

Exportador canadiense. 

9 USA-97-1904-05: Baterias de Productores mexicanos. 

cocina porcelanizadas de Mé 
X1co. 

Productor mexicano. 

Cuadro 2 

Productores mexicanos. 

Productorcs mexicanos. i 
Gobicrno de Quebec. 

Productores mexicanos. 

Productores mexicanos. 

Productores canadicnses. 

Productores mexicanos. 

Productores mexicanos. 

Productor canadicnse y 
gobicrno de Quebec. 

Productor canadicnsc. 

Productores mexicanos, 
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Causa 

Resultado de la revisión administrati 
dc cuotas compcnsatoria_. 

Resultado dc la revisión administrati 
va de dercchos antidumping. 

Resultado final de la revisión admi 
nistrativa de derechos antidumping. 

Determinación de no suspender in 
vestigaciones sobrescídas. 

Determinación final de dumping. 

Resultado final de la revisión admi 
nistrativa de derechos antidumping. 

Resultado final de la 6a. revisión ad 
ministrativa de dercchos antidumping. 

Resultado final de la revisión admi 
nistrativa de cuotas compensatorias 

Resultado final de la 8a. revisión ad 
ministrativa de derechos antidumping. 

Resultado final de la 5a. revisión ad 
ministrativa de derechos antidumping. 

Resultado final de la 4a. revisión ad 
ministrativa de derechos antidumping. 

Resultado final de revisión adminis 
trativa de derechos antidumping. 

Resultado final de revisión adminis 
trativa de derechos antidumping. 

Resultado final de 9a. revisión admi 
nistrativa de dercchos antidumping. 

Determinación de cuotas compcn 
satorias. 

Resultados de la revisión administra 
tiva de dercchos antidumping. 

Resultado final de la 6a. rovisión ad 
ministrativa de derechos antidumping. 

Resultado 

Afirmación de partc de la deter 
minación, y devolución de otra 
parte. 

Nucva determinación de dere 
chos antidumping. 

Afirmación de la determinación 
estadunidense. 

Afirmación de la determinación 
estadunidense. 

Afirmación de parte de la deter 
minación, y devolución de otra 
parte. 

Devolución de la determinación 

a la Agencia estadunidense 

La rcvisión fuc suspendida por 
cl único pcticionario. 

La revisión fue suspendida por 
el único peticionario. 

La revisión fuc suspendida por 
el único peticionario. 

Pendiente. 

Pcndicnte. 

Devolución cn partc, afirmación 
cn partc. 

Suspendida. 

Suspendida. 

Suspcndida. 

Suspendida. 

Pendicntc. 
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Articulos 

1 

3 

MEX-94-1904-01, Produc 
tos planos de acero revestido 
procedentes de Estados Uni 
dos. 

2. MEX-94-1904-02. Lámina 

cortada de Estados Unidos. 

Caso 

MEX-94-1904-03. Polies 
tireno de cristal 

4. MEX-95-1904-01. Tuberia 
para linea sin costura. 

5. MEX-96-1904-01. Importa 
ciones de lámina rolada en 

frio. 

6. MEX-96-1904-02. Importa 
ciones de placa en rollo. 

7. MEX-96-1904-03. Importa 
ciones de lámina rolada en 

frío. 

8. MEX-97-1904-01. Importa 
ciones de peróxido de hidró 
geno. 

9. MEX-USA-98-1904-01. Ja 
rabe de maíz de alta fructosa. 
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Casos presentados en contra de México 
Cuadro 3 

Apelado por 

Ses. 

Productores estaduniden 

Productor estadunidense. 

Productor estadunidense. 

Productor estadunidense. 

Productor canadiense. 

Productor canadiense. 

Productor canadiense. 

Productor estadunidense. 

Productores estaduniden 
ses y mexicanos. 

Las conclusiones a las que han llegado los páneles 
del acuerdo trilateral evidenciaron la falta de orden en 

la aplicación de la legislación mexicana y en su proce 
dimiento administrativo y, tal vez, el desconocimiento 
de la misma por parte denuestras autoridades. Corregir 
esta actitud es sumamente importante para México, 
pues para solucionar de manera favorable cualquier 
controversía presentada ante el TLCAN,o la OMC, es re 
quisito indispensable haber aplicado correctamente 
nuestra legislación para combatir las prácticas deslea 
les de comercio. 

Causa 

Determinación final de dere 
chos antidumping de SECOFI. 

Determinación final de dere 
chos antidumping de SECOFI. 

Determinación final de dere 
chos antidumping de SECOFI. 

Determinación final de dere 
chos antidumping de SECOFI. 

Determinación final de dere 
chos antidumping de SECOFI. 

Determinación final de dere 
chos antidumping de SECOFI. 

Determinación fnal de dere 
chos antidumping de SECOFI. 

Determinación final de dere 
chos antidumping de SECOF. 

Determinación fnal de dere 
chos antidumping de SECOFI. 

Resultado 

Por decisión unánime el 
pánel devolvió la determina 
ción a SECOFI dos veces, af+r 
mando en.las dos ocasiones 
parte de la determinación. 

El pánel, con 2 opiniones en 
contra, devolvió la determi 
nación de SECOFI. 

El pánel afirmó la determi 
nación de SECOFI. 

Revisión suspendida por el 
único peticionario. 

Revisión suspendida por el 
único peticionario. 

El pánel afirnó parte de la 
resolución y devolvió otra 
para su revisión. 

El pánel afirmó parte de la 
resolución y devolvió otra 
para su revisión. 

Revisión suspendida por 
consenso de las partes. 

Cuadros claborados con datos obtcnidos cn: "Rcvisioncs por pánclcs dcl TLCAN al 17 dc junio dc 1998" cn Informc dc avancc, http://www.nafta-scc 

alcna.org, 2/ago/1998. 

Pendiente. 

Por otra parte, en la aplicación del articulo 1904 se 

hizo evidente la posibilidad de manipular el procedi 
miento negociado, dependiendo de las necesidades p0 
líticas que sean percibidas como más apremiantes en la 
relación bilateralo al interior de cada uno de los go 
biernos. 

En este contexto, si bien es cierto que los mecanis 
mos de solución de controversias previstos a nivel re 
gional han experimentado un mayor nivel de avance, 
esto no necesariamente ha implicado un mayor benefi 
cio para los exportadores mexicanos, Efectivamente, 



ha cxistido una considerable mejoría en el mecanismo 
implementado en el capitulo XIX del TLCAN en compa 
ración con los logros que en el GATT Se habían tenido. 
En gran parte, este avance se debe a que el acuerdo tri 
lateral prevé que las resoluciones de los páneles sean 
obligatorias, y esto es posible gracias a que el mnecanis 
mo del articulo 1904 opera de manera mnuy cercana al 

arbitraje. 
De tal suerte, mientras las resoluciones de los páneles 

del GATT no han sido acatadas por las autoridades esta 
dunidenses (por ejemplo en el caso del cemento), todos 
los fallos emitidos al amparo del articulo 1904 del 
TLCAN han sido acatados por Estados Unidos y Méxi 
co, independientemente de su resultado. 

No obstante lo anterior, el mecanismo del acuerdo 
trilateral todavía presenta dos elementos que 
cuando son ajenos al propio acuerdo- para la parte 
mexicana implican una menor efectividad de la que 
nuestros empresarios podrían esperar después de co 
nocer las reglas negociadas. 

-aun 

Elprimerelemento es responsabilidad directa del go 
bierno mexicano y de su falta de habilidad para evitar 
que la relación bilateral sea conducida como un todo 
integral, en la que problemnas financieros, electorales, 
de narcotráfico, migración, medio ambiente, etc., pue 
den influir de manera decisiva en las acciones comer 
ciales de México frente a Estados Unidos, afectando a 
los empresarios mexicanos. 

De tal suerte, cuando han existido elementos tan 
gibles que podrían ser utilizados por nuestro gobierno 

-de acuerdo a lo negociado en el TLCAN-para hacer 
frente al proteccionismo estadunidense, éstos han sido 
marginados para no enturbiar la relación bilateral. Co 
mo se observa, la aplicación del acuerdo está relacio 
nado con la forma en que se han conducido las rela 
ciones bilaterales y comerciales entre ambos países, y 
es aquí donde debe buscarse parte de la solución. 

Sobre este particular tenemos casos que van desde 
la no impugnación de una resolución emitida por un 

panel que incurrió en alguna falta que -conforme al 

mismo acuerdo puede ser considerada como grave, 
hasta el buscar no someter conflictos a los mecanismos 
previstos por el acuerdo para su rápida y eficiente solu 
ción (por ejemplo, el caso de los tomates). 

El segundo elemento es responsabilidad tanto del 
gobierno como del exportador o productor mexicano, 
y está relacionado con la falta de conocimiento y eX 

periencia para utilizar lo que ya ha sido negociado; sin 
embargo, un requisito indispensable para lograr resul 
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tados satisfactorios es conocer a profundidad el siste 
ma contra prácticas desleales de comercio de Estados 

Unidos y Canadá, y utilizar de manera racional el sis 
tema mexican0. 

En lo que corresponde al gobierno mexicano, esta 
responsabilidad apunta a corregir los desvios en los 
que ha incurrido en tres sentidos: 

1) Los panelistas nombrados por SECOFI no siempre 
han tenido conocimiento pleno de hasta dónde pueden 
llegar sus funciones. Lo anterior ha implicado que su 
procedimiento de investigación no se apegue a lo esta 
blecido en el acuerdo y que, en ocasiones, los motivos 
por los cuales se pierda una controversia estén relacio 
nados con una deficiente actuación por parte de los 
mismos,28 

Lo anterior ha propiciado que las percepciones de 
los resultados que se tienen de este capítulo no siempre 
sean favorables por no haber concluido en dictámenes 
minuciosos, clarosy convincentes,2 apegados a lo ne 
gociado entre los tres paises. 

2) Los argumentos de defensa presentados por 
SECOFI no siempre se han caracterizado por ser válidos 
y sólidos para la revisión del panel, por lo que fácilmen 
te han sido invalidados. Lo que es peor, en casos como 
el del cemento se ha demostrado el desconocimiento 

28 Así, por cjemplo, la resolución final del pancl cn cl caso de placa de 
acero cn hoja no cstuvo basada en la aplicación de la lcgislación mexicana 
contra prácticas deslcales, como lo scñala cl TLCAN, sino cn la argumen 
tación de quc la depcndcncia de sEcOFI quc participó cn la investigación 
(Unidad de Prácticas Comercialcs Internacionalcs, UPCI) no cstaba facul 
tada legalmente para cmitir actos de autoridad competcntc en cl periodo 
del4 de diciembre de 1992 al lo. de abril de 1993, por lo quc declaró nula 
la resolución de sECoFI quc imponia derechos antidumping a diversas 
compañías estadunidenses, poniendo en entrcdicho un sinnúmero dc rc 
soluciones que la dcpendencia cmitió cn cl mismo periodo. 

En cl caso del poliestireno de cristal, cl pancl decidió examinar de ofi 
cio la compctencia dc la UPCI, aun cuando cl TLCAN no lo facultaba para 
una invcstigación dc este tipo. En cl caso de la lámina de accro rccubicrta, 
tambi�n se rcalizó una invcstigación sobrc la competencia de la UPCI para 
imponcr dcrcchos antidumping. Estc tipo de revisiones no cstán prcvistas 
cn cl acucrdo, por lo quc existicron difcrentcs problemas derivados de la 
actuación de los panelistas cn cste scntido. 

29 Por cjcmplo, cn cl caso de la placa dc accro cn hoja, al momento cn 
quc cl pancl emitió su fallo final hubo una marcada división de opinioncs 
cntrc los quc scñalaban quc éstc habia actuado corrcctamncnte y los quc sc 
ñalaban quc habia existido un cxccso de funciones quc ameritaba que 
se solicitara cl establecimiento de un Comité dc Impugnación Extraordi 
naria, En rcalidad nuestro pais tcnía los clcmentos ncccsarios para incon 
formarse por la actuación del pancl y de sus rcsultados: 1. De acuerdo con 
cl articulo 1904.13 una parte pucde acudir a la impugnación cxtraordina 
ria si alguna dc las partcs afirma que cl páncl sc ha cxccdido en sus fa 
cultades; 2. Uno de losjueces mexicanos incurrió en grave conflicto de in 
terescs sin quc sc lc removicra de su cargo. V
asc "Zona Librc" en EI 
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